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Descripción generada automáticamente]MANUAL REGISTRO DE COMPRAS POR CAJA CHICA


FUNDAMENTO

Mediante Circular MH-DCoP-CIR-0006-2022, se estableció el trámite del registro de compras por caja chica en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), por lo que se adjunta dicha circular, en la cual se establecen los pasos a seguir para la atención de estos trámites en el sistema.



Cabe señalar, que mediante Circulares MH-DCoP-CIR-0048-2025 y MH-DCoP-CIR-0070-2025, adjuntas, se realizaron algunas mejoras para simplificar el trámite del registro, por lo que a continuación se procede a realizar una recopilación actualizada de los pasos a seguir.





PASOS PARA EL REGISTRO DE COMPRAS EN SICOP

1. El funcionario encargado de registrar las compras de caja chica en el sistema SICOP, deberá estar autenticado en la plataforma y contar con el perfil “Operador de portal” para que pueda llevar a cabo el registro de las compras con caja chica, para lo cual debe hacer inicio de sesión y en la pantalla principal de SICOP, se debe dirigir a la opción “Avisos institucionales” visible al final de la pantalla . 
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2. Se mostrará la pantalla “Listado de avisos por institución”, al final de la pantalla seleccionar el botón “Registrar compra con caja chica”.
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3. Sistema muestra la pantalla “Registro de avisos por institución”, en el campo de “Clasificación”, ya se indica que corresponde a una caja chica, sin opción de ser modificado. El usuario procede a completar el formulario y su correspondiente publicación.

[image: ]

4. Realizado lo anterior, al final del formulario el sistema habilitará el botón llamado “Publicar”, al oprimirlo el sistema desplegará la sección “Consulta de avisos por institución”, donde se visualiza la información que se ha publicado en la pestaña “Caja chica”.

El sistema mostrará los botones “Listado, Modificar, Eliminar”, los cuales realizará las funciones de acuerdo a lo que el funcionario desee realizar:

a) Listado: Lleva al funcionario al listado de avisos publicados.
b) Modificar: Permite modificar el aviso publicado.
c) Eliminar: Permite eliminar el aviso publicado.
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5. Una vez finalizada la publicación, el aviso se mostrará en la pantalla “Avisos institucionales”, ingresando por la página principal de SICOP. 
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CIRCULAR MH-DCoP-CIR-0070-2025 
 
DE:  Yesenia Ledezma Rodríguez 


Directora de la Dirección de Contratación Pública 
 
PARA: Usuarios del Sistema Digital Unificado (SICOP) 
 
FECHA:  17 de diciembre de 2025 
 
ASUNTO: Mejora en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 
 


 


La Dirección de Contratación Pública (en adelante DCoP), en el ejercicio 
de su rol como órgano ejecutor de la Autoridad de Contratación Pública, 
con fundamento en la competencia que le confieren los artículos 16 y 129 
de la Ley General de Contratación Pública y concordantes con su 
Reglamento, comunica lo siguiente: 
 
A partir del 29 de diciembre de 2025, se incorporarán en el Sistema 
Integrado de Compras Públicas (en adelante SICOP), las mejoras que a 
continuación se detallan:  
 
1.-Posibilidad de solicitar modificación Director Jurídico. 
 
Con el objetivo de optimizar la usabilidad del sistema se hace mejora para 
que el funcionario con el rol “Aprobación interna 1”, en la etapa de la 
aprobación del refrendo interno pueda solicitarle al funcionario elaborador 
del contrato alguna modificación, según se detalla a continuación:  
 


✓ El usuario con el rol “Aprobación interna 1” en el menú 
“Procedimiento de la Institución Compradora”, pulsa en 
“Aprobación”. El sistema despliega la pantalla “Listado de 
aprobación”, donde se pulsa en el valor del campo “Descripción del 
procedimiento”. 
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✓ El sistema despliega la pantalla del contrato relacionado, en la 


sección aprobación se completa el campo “Contenido”, con los 
aspectos que se deben modificar y se oprime el botón “Solicitar 
Modificación”. 


 


 
 
2.-Contrato modificado en compras por consignación. 
 


Con el fin de mejorar la funcionalidad de SICOP se hace mejora para que 
en los contratos con modalidad ejecución por consignación el sistema 
permita tramitar los tipos: 
 


✓ Iniciados por la Institución: Suspensión de contrato, modificación 
unilateral, prórrogas al contrato, modificación a otras cláusulas y 
reajuste de precios. 


 
 


✓ Iniciados por el contratista: Cesión de contratos y reajuste de 
precios. 
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3.-Ajuste Invitación Institucional para conocer potenciales oferentes. 
 
Con fundamento en el artículo 3, inciso c, de la Ley General de 
Contratación Pública y artículo 7 de su Reglamento, los cuales tutela la 
invitación para conocer potenciales oferentes, se hace la siguiente mejora 
en SICOP: 
 


✓ Se modificó el texto del correo que se genera al publicar el 
comunicado de intención de la administración para promover un 
proceso de compra/alertas tempranas, según la opción seleccionada 
en el campo “Intención de comunicado”: 


 
o Para la verificación de unicidad de oferente, el texto en el correo 


que se genera dirá: SICOP le informa que se ha publicado los 
siguientes comunicados para la verificación de unicidad de 
oferente, en los cuales le puede interesar participar. 
 


o Para la compra pública innovadora, el texto en el correo que 
se genera dirá: SICOP le informa que se ha publicado los 
siguientes comunicados de compra pública innovadora, en los 
cuales le puede interesar participar. 


 
o Para la intención de contratación pública, el texto en el correo 


que se genera dirá: SICOP le informa que se ha publicado los 
siguientes comunicados de intención de contratación pública, 
en los cuales le puede interesar participar. 
 


4.-Comunicado de intención de la administración para promover un 
proceso de compra/alertas tempranas. 
 
Se hace mejora en el módulo donde las Instituciones comunican la 
intención de la administración para promover un proceso de 
compra/alertas tempranas, según se detalla a continuación: 
 







 


Página 4 de 16 
 
www.hacienda.go.cr 


✓ En la pantalla “Listado de invitaciones por código de compra”, se 
agregó el campo “Título del comunicado”. 


 


 
 


✓ De igual forma en la pantalla “Listado de comunicados para 
intención de compra/alertas tempranas”, la cual es de consulta 
pública, mediante la pantalla inicial de SICOP, se agregó el campo 
“Título del comunicado”. 


 


 
 
5.-Recepción obligatoria. 
 
Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Contratación 
Pública, número 9986, el cual señala que en los contratos de bienes y 
servicios deberá existir el acta de recepción del objeto contractual, se hace 
la mejora para que en todas las pantallas del registro del contrato, tales 
como: Contrato base, suspensión de contrato, suspensión del plazo de 
entrega, modificación unilateral del contrato (aumento), modificación 
unilateral del contrato (disminución), reajuste de precios, prórroga al 
contrato, modificación de otras cláusulas, prórrogas al plazo de entrega, 
cesión de contrato, y actualización de objeto de la contratación; en el 
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campo “Requiere recepción del objeto” se muestre la opción “Si” y no esa 
posible modificar, según se observa a continuación: 
 


 
 
6.-Datos Abiertos/Reportes. 
 
Se hace mejora en SICOP que permita que el usuario acceda de forma 
sencilla a los reportes de SICOP, los cuales contienen información pública 
y detallada, cumpliendo con los estándares y formatos de datos abiertos, 
utilizando tecnología web actualizada, junto con métodos modernos de 
navegación, accesibilidad y diseño. 
 
a). -Acceso a reportes 
 
En la nueva pantalla principal de SICOP, dentro del apartado “Centro de 
atención” se incorpora la sección denominada “Datos Abiertos/Reportes 
de SICOP”. 
 


 
 


• Al ingresar a “Datos Abiertos/Reportes de SICOP” se despliega una 
pantalla introductoria que detalla las funciones disponibles y la 
información que el usuario podrá consultar. 
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• En esta pantalla podrá ver un menú lateral izquierdo donde se 
muestran los reportes de los procesos realizados en SICOP, 
organizados y agrupados por secciones para facilitar el acceso a la 
información. 


 


 
 


• Al ingresar a un reporte, este se visualizará de la siguiente manera: 
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• Todos los reportes disponibles incluyen, en su parte superior una 
sección de filtros que permite al usuario realizar búsquedas según 
sus criterios (por nombre de institución, nombre de proveedor, tipos 
de procedimiento, estados, fechas por rango, códigos, modalidades 
entre otros). 
 


• Para las búsquedas por fechas, el sistema permite seleccionar un 
rango máximo de un año. 


 
• Cada reporte cuenta con un ícono de información ubicado en la parte 


superior derecha de la pantalla. Al seleccionarlo, se despliega una 
ventana emergente con una descripción del contenido del reporte, así 
como la forma en que se calculan los datos. 
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• Los reportes cuentan con tres formatos de descarga (Excel, CSV y 


JSON). 
 


          
 


• Los reportes muestran una tabla con los resultados obtenidos en la 
consulta. 


 
• Todos los reportes ofrecen la opción de mostrar 5, 10, 25 o 50 


resultados por página según el filtro seleccionado. 
 
Nota: En algunos reportes, ciertos resultados aparecerán resaltados en 
color celeste, indicando que se trata de un enlace que permite acceder a la 
información adicional. 


 


 
 
b). - Reporte de consulta de concursos electrónicos por estado. 
 


• Este reporte incorpora la funcionalidad de realizar consultas 
separadas por tipo de estado (Desierto o Infructuoso), además de 
permitir la consulta por tipo de procedimiento o partida. 
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c). -Reporte plazos de adjudicación. 
 


• Este reporte incorpora nuevos resultados en su tabla los cuales son: 
 


➢ Número de Procedimiento/Institución: Campo actual al ingresar 
en la muestra la pantalla del pliego de condiciones. 


➢ Partida: campo actual con la misma lógica. 
➢ Fecha de apertura: campo actual con la misma lógica. 
➢ Plazo de Acto Final en Pliego de condiciones: campo actual con 


la misma lógica. 
➢ Fecha de Acto Final: Campo nuevo que corresponde a la fecha 


en que aprueba el último verificador, con el rol adjudicación 1” 
desde la pantalla “Detalles de la solicitud de verificación. 


➢ Fecha comunicación acto final: Campo nuevo que corresponde 
al valor del campo “Fecha/hora de la publicación”, de la pantalla 
“Acto final. 


➢ Fecha firmeza acto final: anteriormente se llamaba “fecha de 
acto final” pero se cambia el nombre y mantiene la lógica actual. 


➢ Plazo entre la fecha apertura y firma acto final: Campo nuevo, 
sistema muestra la cantidad de días (sean hábiles o naturales) 
que hay entre la fecha de apertura y la fecha del acto final.  


➢ Diferencia: Campo nuevo donde el sistema muestra el dato que 
resulte de la relación del valor del campo “Plazo entre la fecha 
de apertura y Firma acto final” con el plazo que se puso en el 
campo “Plazo del acto final” de la pantalla “Ingreso del pliego 
de condiciones, además debe considerar el valor del campo 
“Plazo de prórroga del acto final”, que se tramita mediante la 
pantalla “Gestión de prórroga del acto final”; puede ser negativo 
(-) o positivo.  
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➢ Plazo entre la fecha apertura y comunicación acto final: Campo 
nuevo. El sistema muestra la cantidad de días que hay (sean 
hábiles o naturales) entre la fecha de apertura y la fecha de 
comunicación del acto final. 


➢ Plazo firmeza de acto final: anteriormente se llamaba “Plazo de 
acto Final” pero se cambia el nombre, el sistema muestra la 
cantidad de días que hay (sean hábiles o naturales) entre la 
fecha de apertura y la fecha de firmeza del acto final. 


 


 
 


• Para descargar los reportes en cualquier formato, existen dos 
procedimientos distintos, dependiendo de si la consulta se realiza 
con la sesión iniciada o como consulta pública. 
 


d). -Con sesión iniciada 
 


• Al presionar el Ícono del formato a descargar (Excel, CSV, JSON) el 
sistema despliega una ventana emergente indicando lo siguiente: 
 
➢ El reporte se está generando y una vez procesado se enviará al 


correo registrado, un URL para su descarga. 
➢ El archivo permanecerá disponible 24 horas, pasado este 


tiempo deberá volver a generarlo. 
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Correo con URL para la descarga del reporte: 
 


 
 
e). -Consulta pública 
 


• Al presionar el ícono del formato a descargar (Excel, CSV, JSON) el 
sistema despliega una ventana emergente con lo siguiente: 
 


➢ Un espacio para indicar su correo electrónico para el envío de 
un código de verificación. 
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➢ El sistema muestra una ventana para escribir el código enviado 
al correo. 


 


 
 
Correo con URL para la descarga del reporte: 
 


 
 


➢ Al ingresar el código y presionar el botón “Continuar” el 
sistema muestra la ventana con lo siguiente: 


➢ El reporte se está generando y una vez procesado se enviará al 
correo registrado, un URL para su descarga. 


➢ El archivo permanecerá disponible 24 horas, pasado este 
tiempo deberá volver a generarlo. 
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Correo con URL para la descarga del reporte: 
 


 
 


• Al descargar el reporte desde la URL (Reporte) e ingresar al mismo 
muestra los datos descargados: 
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f). -Reporte de consulta 
 


• Al acceder a la opción de menú “Módulo descarga datos (Datos 
abiertos) se muestran otros reportes que pueden descargarse 
siguiendo la misma lógica previamente descrita. 


 


 
 


• Al ingresar al módulo, se muestra la pantalla “Módulo descarga 
datos (Datos abiertos), la cual despliega un total de once reportes. 
 


 
 


• Para acceder al reporte se debe presiona sobre él; esto desplegará 
diferentes tipos de filtros que permiten realizar una búsqueda 
específica. 
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• Una vez realizado el filtro, para descargar el reporte se selecciona el 
formato deseado y se presiona el botón “Descargar”. El sistema 
ejecutará el mismo proceso de descarga descrito anteriormente. 


 
• Estos reportes de datos abiertos no muestran los resultados en 


pantalla; únicamente están disponibles mediante descarga. 
 
7.- A partir del 28 de julio del 2025 se implementó en producción las 
siguientes mejoras que se desarrollaron como soporte interno y las cuales 
fueron explicadas en el webinar “Mejoras de SICOP de acuerdo con la 
Circular MH-DCoP-CIR-0038-2025” de fecha 12 de agosto del 2025: 
 


• Corrección, modificación y anular las inyecciones de presupuesto 
aprobadas. Se agrega un botón y lógica para que la solicitud de 
inyección de presupuesto sea modificada una vez aprobada, además 
el sistema tendrá el historial de esas modificaciones. 
 


• Visualización sistema evaluación y acto final sin haber comunicado 
el acto final. Se corrige para que el sistema no muestre la 
información de la declaratoria desierta/infructuosa guardada en 
recomendación, en la apertura de cada partida, sin haberse 
generado la notificación del acto final. Con este ajuste el sistema 
mostrará el contenido del acto final en el expediente electrónico 
hasta que la institución ejecute la comunicación.  
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Adicionalmente, el prestador del servicio a partir del 29 de diciembre 
2025 como parte del proyecto de modernización tecnológica de la 
plataforma SICOP, estarán incorporando mejoras en diversas 
funcionalidades, tales como: 
 


➢ Página principal de SICOP (Portal). 
➢ Renovación del módulo de registro de usuarios e inclusión del 


consentimiento informado. 
➢ Publicación de avisos en el portal. 
➢ Entre otros ajustes asociados a la experiencia de uso y 


operación del sistema. 
 
No se omite manifestar, que mediante circulares MH-DCoP-CIR-0001-
2025 Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0004-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0022-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP y MH-DCoP-CIR-0038-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0048-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0056-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP se comunicaron las mejoras 
implementadas en el sistema SICOP durante el año 2025; esta circular 
puede ser consultada en la siguiente dirección: 
https://www.hacienda.go.cr/docs/4-Circulares2025.pdf  
 
 
 
 
 


  


Elaborado por: 
Roy Durán Lizano 


Unidad de Gestión del 
Sistema Digital Unificado, 


DCoP 


Aprobado por: 
Lorenzo Viales Chaves 
Unidad de Gestión del 


Sistema Digital Unificado, 
DCoP 


 



https://www.hacienda.go.cr/docs/4-Circulares2025.pdf
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 MH-DCoP-CIR-0006-2022 
 
 
DE:  Yesenia Ledezma Rodríguez 
  Directora de la Dirección de Contratación Pública 
 
PARA: Instituciones Públicas usuarias del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) 


 
FECHA: 6 de diciembre de 2022 
 
ASUNTO: Registro de las compras por Caja Chica en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP).    
  


 
Con fundamento en las competencia establecidas en el artículo 129 de la Ley General de Contratación Pública1, 


así como lo dispuesto en los artículos 4 y 16 de la Ley General de Administración Pública2 , la actividad de los 


entes públicos deberá estar sujeta a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su 


continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal, y los actos que se emitan deben 


ser conforme a los principios de lógica y conveniencia, de tal forma que a efecto de guiar a las Administraciones 


sobre cómo deben registrar las compras de Caja Chica en el SICOP3, se les informa lo siguiente: 


 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública4 el 


cual indica en lo que interesa lo siguiente: 


 


“Las compras a través de Caja Chica, deberán quedar debidamente registradas en el sistema 


digital unificado, dejando constancia de la totalidad de la documentación generada en relación 


con la compra realizada, facilitando que dicha actuación pueda ser conocida por cualquier 


interesado; asimismo, éstas se realizarán respetando toda regulación institucional y general 


vigente al momento de efectuarse la compra." 


 


 


                                                        
1 Ley N° 9986 Ley General de Contratación Pública 
2 Ley N° 6227 Ley General de la Administración Pública 
3 Entendido este como el Sistema Digital Unificado 
4 Decreto Ejecutivo Nº 43808-H Reglamento a la Ley General de Contratación Pública 
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Para ello, la Administración contratante deberá ingresar la información de las compras realizadas por medio de 


la Caja chica en el SICOP, para lo cual se detalla el procedimiento a seguir para realizar dicha gestión: 


  


1. El funcionario encargado de registrar las compras de caja chica en el sistema SICOP, deberá estar 


autenticado en la plataforma y contar con el perfil “Operador de portal” para que pueda llevar a cabo 


la publicación en la pestaña “Avisos de institución”. El usuario deberá ingresar a SICOP y estar 


posesionado en la pestaña citada, para luego dar clic a la palabra “Más”, para que se despliegue la 


sección “Listado de avisos por institución” para proceder a publicar las compras realizadas. 


 


 


 


2.  Cuando se despliega la sección “Listado de avisos por institución” se desplaza al final del formulario 


electrónico para dar clic al botón “Publicar aviso” para que se habilite la sección “Registro de avisos 


por institución” lo que habilitará las secciones para incluir la información correspondiente.  
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3. El funcionario en la sección “Registro de avisos por institución”, podrá en las secciones incluir la 


información correspondiente a la compra de Caja chica, además, de adjuntar un máximo de 5 archivos 


al registro.  
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4.  Realizado lo anterior, al final del formulario el sistema habilitará el botón llamado “Publicar”, al oprimirlo 


el sistema desplegará la sección “Consulta de avisos por institución”, donde se visualiza la 


información que se ha publicado en la pestaña “Caja chica”.   


El sistema mostrará los botones “Listado, Modificar, Eliminar”, los cuales realizará las funciones de 


acuerdo a lo que el funcionario desee realizar: 


a) Listado: Lleva al funcionario al listado de avisos publicados. 


b) Modificar: Permite modificar el aviso publicado. 


c) Eliminar: Permite eliminar el aviso publicado. 
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5.  Una vez finalizada la publicación, el aviso se mostrará en la pestaña denominada “Caja chica”. 
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CIRCULAR MH-DCoP-CIR-0048-2025 
 


DE:  Yesenia Ledezma Rodríguez 
                    Directora de la Dirección de Contratación Pública 
 
PARA: Usuarios del Sistema Digital Unificado (SICOP) 
 
FECHA:  19 de setiembre de 2025 
 
ASUNTO: Mejora en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 
 


 
La Dirección de Contratación Pública (en adelante DCoP), en el ejercicio 
de su rol como órgano ejecutor de la Autoridad de Contratación Pública, 
con fundamento en la competencia que le confieren los artículos 16 y 129 
de la Ley General de Contratación Pública y concordantes con su 
Reglamento, comunica lo siguiente: 
 
A partir del 29 de setiembre de 2025, se incorporarán en el Sistema 
Integrado de Compras Públicas (en adelante SICOP), las mejoras que a 
continuación se detallan:  
 
1.- Habilitar aprobación interna en prórrogas y otros. 
 
La mejora consiste en habilitar la funcionalidad para solicitar las 
aprobaciones o aprobación interna cuando la administración así lo 
requiera, en las modificaciones de contrato: Prórroga al contrato, la 
suspensión al plazo de entrega, suspensión del contrato y reajuste de 
precios, modificación de otras cláusulas, igual como se lleva a cabo en una 
modificación unilateral del contrato, con la finalidad de cumplir con la 
norma relacionada, según se detalla a continuación: 
 


• El usuario con el rol “Contrato 1”, una vez que registra el contrato 
modificado y oprime el botón “Asignar aprobador”.  
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• Para todas las modificaciones de contrato el sistema muestra la 
sección “Solicitud de Aprobación”, para seleccionar “Aprobación 
interna” o “No requiere aprobación/refrendo”, con la opción de 
solicitar firma del contratista. De esta forma se tramita la aprobación 
de la modificación del contrato siguiendo el mismo flujo que el 
contrato base. 
 


 
 
2.- Contratación fuera de sistema sin afectación presupuestaria. 
 
Con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Contratación Pública, se 
hace ajuste en los tipos de procedimientos especiales, modalidad 
contrataciones fuera de sistema, para que, en la elaboración de la solicitud 
de contratación, las instituciones que no cuentan con una metodología de 
validación presupuestaria se elimine la opción interfaz, quedando solo la 
opción manual.  
 
Para las instituciones que tienen la interfaz con SIGAF y que no requieran 
validar presupuesto se habilita la opción de iniciar sin esta validación 
presupuestaria, según se detalla a continuación: 
 


a) Instituciones sin interfaz con sistema financiero. 
 


• Corresponde al funcionario con el rol “Solicitud de contratación 1” 
esta gestión, para lo cual debe hacer inicio de sesión. 
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• En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, pulsa en 
la opción “Solicitud de contratación”, seguidamente pulsa el botón 
“Registro Nuevo”. 


 


 
 


• En la pantalla “Registro de solicitudes de contratación”, campo “Tipo 
de procedimiento” selecciona “Procedimientos especiales”, y en 
“Tipo de modalidad”, seleccionan la opción “Contratación fuera de 
sistema”. En la sección “Validación presupuestaria” se observa la 
metodología de validación presupuestaria. 
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b) Instituciones con interfaz con el sistema SIGAF. 
 
Este ajuste se implementa con el fin de permitir que las instituciones 
usuarias, con interfaz con SIGAF y requieren registrar una contratación 
fuera del sistema sin necesidad de una validación presupuestaria, puedan 
efectuar dicho registro de manera directa. 
 


• Corresponde al funcionario con el rol “Solicitud de contratación 1” 
esta gestión para lo cual debe hacer inicio de sesión. 


 


 
 


• En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, pulsa en 
la opción “Solicitud de contratación”, seguidamente pulsa el botón 
“Procedimiento sin interfaz SIGAF”. 


 


 
 


• Cuando en la pantalla “Registro de solicitudes de contratación”, 
campo “Tipo de procedimiento” selecciona “Procedimientos 
especiales”, y en “Tipo de modalidad”, selecciona la opción 
“Contratación fuera de sistema”. En la sección “Validación 
presupuestaria” se observa la metodología de validación 
presupuestaria. 
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• Posteriormente a estos pasos, las instituciones pueden seguir las 
etapas subsiguientes como se lleva a cabo actualmente, cuando se 
registra una contratación fuera de sistema. 


 
3.-Deshabilitar reserva presupuestaria en la solicitud de contratación. 
 
La mejora consiste en bloquear el campo reserva presupuestaria, en la 
solicitud de contratación, el pliego de condiciones, la orden de pedido y la 
solicitud de las modificaciones de contrato, para las instituciones que no 
tienen interfaz con su sistema financiero interno, como se observa a 
continuación: 
 


a) Solicitud de contratación 
 


• En la pantalla “Registro de la solicitud de contratación” el campo 
“Reserva presupuestaria” no se debe completar. 
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b) Pliego de condiciones 
 


• En el proceso de elaboración del pliego de condiciones, el usuario 
con el rol “Elaborador del pliego de condiciones 1” pulsa el botón 
“Completar” del campo “Detalle de línea”. 


 


 
 


• Sistema muestra la pantalla “Información detallada de línea”, y 
valida si la interfaz de presupuesto no está desarrollada, además en 
el campo metodología de validación presupuestaria”, el usuario 
selecciona la opción manual, con lo cual el sistema bloquea el campo 
“Reserva presupuestaria”. Así mismo, se eliminó la validación que 
hace el sistema cuando se oprime el botón detalle de cuentas 
ubicado en el campo centro de costos/estructura presupuestaria. 


 


 
 


c) Orden de pedido 
 


• Al confeccionar la orden de pedido en la pantalla “Registro de la 
orden de pedido”, el sistema valida si la institución tiene desarrollada 
la interfaz de presupuesto, si no está desarrollada y en el campo 
“¿Aplica presupuesto?”, el usuario selecciona la opción “Si”, el 
sistema bloquea el campo “Reserva presupuestaria” para que el 
mismo no sea completado. 
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d) Solicitud de modificación de contratos 
 


• deberá Al elaborar las siguientes solicitudes de modificación de 
contrato: Unilateral, prórrogas y reajuste de precios el sistema 
deberá validar si la institución cuenta con la interfaz de presupuesto 
desarrollada. En caso de que dicha interfaz no esté desarrollada y el 
usuario seleccione “Sí” en el campo “¿Aplica presupuesto?”, el 
sistema bloqueará el campo “Reserva presupuestaria” para impedir 
que sea completado. 


 


 
 
4.- Evaluación de proveedores. 
 
Con el fin de incorporar indicadores para la medición de criterios de 
compra pública estratégica relacionados con el Plan Nacional de Compra 
Pública   se hace la mejora en el módulo de evaluación de proveedores que 
se detalla a continuación: 


 
• Corresponde al funcionario con el rol “Administrador de contrato 10” 


esta gestión para lo cual debe hacer inicio de sesión. 
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• En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, pulsa en 
las opciones “Contratación electrónica”, seguidamente “Confección 
del contrato” y “Evaluación de proveedores”. El sistema despliega la 
pantalla “Consulta y Gestión de la Evaluación de Proveedores”, 
donde se pulsa en el valor del campo estado que dice “Sin evaluar”. 


 


 
• El sistema despliega la pantalla “Evaluación de Proveedores”, en la 


sección “4. Factores de Evaluación” se realizó el siguiente ajuste: 
 


➢ El nombre del campo “Calidad del producto” se modificó por” 
Calidad del bien, obra o servicio”. 


➢ El nombre del campo “Atención y servicio al cliente” se modificó por 
“Cumplimiento de criterios de Compra Pública Estratégica”. 
Además, en este campo se modificaron las variables: Atención 
oportuna y precisa, atención oportuna e imprecisa, atención 
inoportuna y precisa y atención inoportuna e imprecisa, por: 
Excelente, Muy bueno, Bueno, Regular y No aplica. 
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5.- Deshabilitar recurso de objeción y apelación en subasta. 
 
Con fundamento en el artículo 65 de la Ley General de Contratación 
Pública y el 162 de su Reglamento, se procede a desactivar la interposición 
de recursos de objeción y apelación en procedimientos subasta inversa 
electrónica, según se muestra a continuación: 


 
• En la pantalla “Ingreso del pliego de condiciones”, se desactivaron 


los campos de la sección “Información del recurso de objeción”. 
 


 
 


• Por lo anterior, el sistema no permite la interposición de recurso de 
objeción, no se muestra el botón “Presentar recurso”. 


 


 
 


• El recurso contra el acto final solo se interpone ante la 
Administración. 


 


 
 
6.- Ocultar las secciones garantía electrónica y timbres. 
 
De conformidad con la Ley General de Contratación Pública, número 
9986, para los procedimientos amparados a dicha norma, se procede 
hacer en SICOP ajuste para que no se muestren los campos relacionados 
con la garantía de participación, en razón que esta norma no regula dicha 
garantía. Así mismo con fundamento en la Ley “Simple 1: Simplificación de 
Impuestos para levantar la Eficiencia y la Competitividad (Fase 1)”, número 
10586, mediante la cual se deroga el artículo 3 de la Ley 6496, Ley Crea 
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Timbre para Asociación Ciudad de las Niñas y Traspasa Inmueble, así 
como la derogatoria de varios artículos del Código Fiscal, se procede hacer 
el ajuste en SICOP para que no se muestren los campos relacionados con 
las especies fiscales y el pago de reintegro de papel, según se muestra a 
continuación: 
 


• En la pantalla “Ingreso del pliego de condiciones” ya no se muestra 
el campo relacionado con la garantía de participación. 
 


 
 


• En la pantalla “Ingreso del pliego de condiciones” ya no se muestra 
la sección “6. Timbres”.   


 


 
 
• En la pantalla “Resultado de la apertura” ya no se muestran los 


botones para consultar la garantía de participación ni el pago de los 
timbres. 
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• En las pantallas “Informe de recomendación del acto final” y “Acto 
final” ya no se muestra el botón para consultar el pago de los timbres. 


 


 
 


• En las pantallas “Asignación de responsable del contrato y 
notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato” se 
modificó el nombre de la sección “2. Especies fiscales y garantía de 
cumplimiento”, para que se llame “2. Garantía de cumplimiento”, ya 
no se muestra el campo “Especies fiscales” y se modifica el texto 
“Recuerde que debe solicitar el pago de especies fiscales y la 
garantía de cumplimiento para continuar con la verificación”, por 
“Recuerde que debe solicitar el pago de la garantía de cumplimiento 
para continuar con la verificación”. 
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7.- Reasignación del plan de adquisiciones. 
 
En cumplimiento con el artículo 80 y s.s. del Reglamento a la Ley de 
Contratación Pública se hacen ajustes en la funcionalidad del programa 
de adquisiciones, con el objetivo que el mismo pueda ser reasignado a otro 
usuario, sea en proceso de elaboración o aprobación. Además, se ajustó 
la funcionalidad para generar copia de un programa con el estado 
publicado. 
 


• El usuario con el rol “Operador de portal” elabora el plan programa 
de adquisiciones y solicita su aprobación. Al quedar guardado se 
muestra el número de identificador, el cual se usará para reasignar 
el encargado del programa de adquisiciones. 
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• Al enviar la solicitud de aprobación se muestra el número de 
secuencia, el cual se usará para reasignar el aprobador del 
programa de adquisiciones. 


 


 
 


a) Reasignación del encargado del programa de adquisiciones 
 


• El usuario con el perfil “Administrador de institución” ingresa a la 
opción del menú “Reasignación de roles”, en sistema muestra la 
pantalla “Reasignación de Roles”. 


 


 
 


• Si la reasignación corresponde al encargado de elaborar el 
programa, para ello se creó la sección “Encargado del programa de 
adquisiciones”. 
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• Al pulsar en el enlace “Encargado del programa de adquisiciones”, 
el Sistema muestra la pantalla “Cambio de encargado y aprobador 
del programa de adquisiciones”. Se completa el campo “Número de 
documento/identificador”, y se oprime el botón “Consultar”. 


 


 
 


• El sistema muestra los datos del encargado y permite que sea 
reasignado dicho proceso a otro funcionario pulsando el botón 
“Buscar”. 
 


 
 


b) Reasignación del aprobador del programa de adquisiciones 
 


• El usuario con el perfil “Administrador de institución” ingresa a la 
opción del menú “Reasignación de roles”, en sistema muestra la 
pantalla “Reasignación de Roles”. En la sección “Licitación 
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electrónica”, se pulsa en el enlace “Solicitante de 
verificación/verificador”. 


 


 
 


• Se despliega la pantalla “Cambio de encargado de 
verificación/aprobación”. Completar el campo “Número de 
secuencia”, y se oprime el botón “Consultar”. El sistema muestra los 
datos del encargado y permite que sea reasignado dicho proceso a 
otro funcionario pulsando el botón “Buscar”. 
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c) Generar copia de un programa de adquisiciones con estado 
publicado 


 
• Se modificó la funcionalidad para que, en adelante cualquier 


funcionario, de la institución que tramitó el programa, con el rol 
“Operador de portal” pueda generar copia de un programa ya 
publicado y proceder con el trámite. 


 


 
 
8.- Publicaciones en las pestañas de caja chica y tipos abiertos. 
 
Con el fin de cumplir con lo establecido en los artículos: 12 referente a las 
compras con fondos de caja chica y 239 s.s., relacionado con los tipos 
abiertos, ambos preceptos del Reglamento a la Ley General de 
Contratación Pública, se procede hacer los ajustes en SICOP que a 
continuación se detallan: 
 


1. Caja Chica 
 


• Corresponde al funcionario con el rol “Operador de portal” el registro 
de las compras con caja chica, para lo cual debe hacer inicio de 
sesión. 
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• En el Portal de SICOP pulsa en “Centro de atención”, en el menú 
“Centro de Atención en Línea”, oprime en “Gestión de Avisos por 
Institución”. El sistema despliega la pantalla “Listado de avisos por 
institución”, en adelante para registra una compra de caja chica se 
debe pulsar el botón relacionado. 


 
 


• Sistema muestra la pantalla “Registro de avisos por institución”, en 
el campo de “Clasificación”, ya se indica que corresponde a una caja 
chica, sin opción de ser modificado. El usuario procede a completar 
el formulario y su correspondiente publicación, lo cual se mantiene 
invariable. 
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2.Tipos abiertos   
 


• Se modificó la funcionalidad que permite a las instituciones usuarias 
de SICOP ingresar directamente los tipos abiertos, por lo que, en 
adelante, cuando una institución necesita hacer el registro de este 
tipo de contratación debe enviar la solicitud a la Mesa de Servicio de 
RACSA, correo: instituciones@sicop.go.cr detallando la descripción y 
adjuntando los documentos relacionados. 


 
• La consulta pública de los tipos abiertos que se hace desde el portal 


de SICOP se mantiene sin cambios. 
 


 
 
9.- Ajustes en el pliego de condiciones, impacto criterios sustentables 
compra estratégica, factores de evaluación y formulario pymes oferta. 
 
Con fundamento en los artículos del Reglamento a la Ley General de 
Contratación Pública: 46 y 55 referente a la compra púbica estratégica, 
90 s.s. que fundamenta el pliego de condiciones, el 133 s.s. relacionado 
con la subcontratación y el 148 s.s. que tutela la licitación con 
precalificación, se hicieron los siguientes ajustes en SICOP: 
 


a) Factores de evaluación.  
 


• Corresponde al funcionario con el rol “Administrador de institución” 
el registro de los factores de evaluación que serán seleccionados al 
confeccionar el pliego de condiciones. Para ello una vez realizado el 
inicio de sesión ingresa a “Licitación electrónica”, “Información por 
institución” y “Factores de evaluación”. Sistema muestra la pantalla 
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“Factores generales de evaluación”, donde se oprime el botón 
“Nuevo registro”. 


 


 
 
En la pantalla “Gestión de Factores para la evaluación”, se ajustó el campo 
“Criterios sostenibles” esto para que cuando se marque algún valor en 
esta columna el campo “Factor de evaluación” se bloquee y se debe 
seleccionar el valor del listado que se despliega (opción criterio) al marcar 
cualquier criterio sostenible. 
 


 
 


• Cada criterio despliega un listado de opciones para que puedan ser 
seleccionadas, solo se permite agregar una opción para cada factor. 
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• En el campo “Criterios sostenibles” solo permite seleccionar un 
único valor y los demás criterios sostenibles se bloquean. Al 
seleccionar una opción de criterio, el sistema lo registra en el campo 
“Factor de evaluación. 


 


 
 


• Además, se creó el campo “Otros factores”. Relacionado a este 
campo se agregaron las siguientes variables para seleccionar, el 
sistema permite agregar al factor las que se requieran. 
 


➢ Integridad 
➢ Garantía extendida 
➢ Experiencia de la empresa 
➢ Experiencia personal técnico 


 


 
 


b) Pliego de condiciones  
 


• El funcionario con el rol “Elaborador de pliego de condiciones 1” en 
el pliego de condiciones al agregar factores de evaluación, al 
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posicionarse encima del valor muestra una ventana emergente con 
la información del factor registrado. Para esto con la sesión iniciada 
debe ingresar a “Licitación electrónica”, “Listado de concursos” 
ingresa al elaborar el pliego de condiciones en el apartado “Sistema 
de evaluación de ofertas”, presiona el botón “Registro de factores de 
evaluación”. 


 


 
 


• En la pantalla “Registro / modificación de factores de evaluación”, se 
presiona el botón “Buscar” esta muestra la ventana “Búsqueda de 
factores para la evaluación” y al seleccionar un factor y posicionarse 
encima muestra la información del criterio sostenible agregado a 
este factor, así como los otros factores. 


 


 
 


• La lógica de esta información de los factores con los ajustes 
realizados se muestra en diferentes pantallas del SICOP (en el pliego 
publicado, al presentar la oferta, en el sistema de evaluación y 
expediente electrónico). 
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c) Impacto de los criterios de compra pública estratégica en el pliego de 
condiciones 


 
• El funcionario con el rol “Elaborador de pliego de condiciones 1” en 


el pliego de condiciones al agregar criterios de compra pública 
estratégica, puede seleccionar una o varias “Categorías de impacto” 
referente al criterio seleccionado. Para esto, con la sesión iniciada 
debe ingresar a “Licitación electrónica”, “Listado de concursos” 
ingresa al elaborar el pliego de condiciones en el apartado “Criterios 
de Compra Pública Estratégica” presiona la opción “Sí”, para que se 
habiliten los campos de los criterios a solicitar. 
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• Se realizó ajuste para que para cada “Criterio sostenible” se puedan 
seleccionar diferentes “Categorías de Impacto”, al seleccionar un 
criterio se debe agregar una categoría obligatoriamente. 


• Al presionar el campo “Categoría de impacto” de cualquier criterio 
sostenible, el sistema muestra la ventana “Categoría de impacto” 
con una lista definida según el criterio sostenible y se permite elegir 
una o varias a la vez. 


• Para seleccionar se debe marcar las categorías requeridas y 
presionar el botón “Agregar categoría” 


 


 
 


• Al realizar el proceso de agregar categorías, el sistema las muestra 
encima de cada apartado de “Criterios sostenibles” 
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• La categoría de impacto del “Criterio Social” adicional al listado tiene 
un espacio llamado “Detalle de obligación del contratista” y al 
seleccionar una categoría se habilita para detallar. 


 


 
 


• Realiza el mismo proceso de agregar la categoría en la parte superior 
del criterio sostenible y la justificación agregada se observa en el 
pliego publicado en una ventana emergente. 


 


 
 


• Al ingresar en el pliego de condiciones publicado, en el apartado 
“Criterios de Compra Pública Estratégica” al posicionar en la 
“Categoría de impacto” agregada muestra la información del detalle 
agregado en el campo “Detalle de la obligación del contratista” 
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d) Reporte de las categorías de impacto en los criterios de compra 
pública estratégica. 


 
• Los usuarios registrados o ciudadanos como consulta pública 


pueden acceder al reporte y consultar las categorías agregadas a 
cada criterio sostenible en los pliegos de condiciones. Para esto 
deben ingresar al apartado “Consulta ciudadana” y presionar en el 
reporte llamado “Reporte de criterios sostenibles” 
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• Al ingresar al “Reporte de criterios sostenibles” se agregó una 
columna llamada “Categoría de impacto” y muestra la información 
registrada en los pliegos de condiciones. 


 


 
 


e) Detalle obligación del contratista en contratos base y modificado 
 


• El funcionario con el rol “Contratos 1” al elaborar el contrato, puede 
observar el detalle que se agregó en el campo “Detalle de obligación 
del contratista” ubicado en el pliego de condiciones, así como el 
criterio social y la categoría seleccionada. Para consultar esto, con 
la sesión iniciada debe ingresar a “Contratación electrónica”, 
“Confección de contrato” ingresa a contratos para elaborarlo y en el 
campo “Obligaciones del contratista” observa el detalle. 


 


 
 


• El sistema permite editar o agregar más información en caso de 
requerirlo. Esta funcionalidad   también aplica en cualquier 
modificación de contrato (iniciado por la institución o por el 
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contratista) y debe mostrarlo con la modificación de este campo en 
caso de que se haya modificado en el contrato base.  


 
• Sólo a la institución le aparece este campo de manera editable. 


 
f) Formulario de oferta sección de empresas subcontratadas 


 
• El usuario “Oferente” al momento de presentar una oferta, (aplica 


para oferta individual, conjunta y consorcio, base y alternativa), 
puede agregar información de las empresas que subcontrate de 
forma opcional. Para esto, con la sesión iniciada debe ingresar a 
“Concursos”, “Consulta del listado de concursos electrónicos” busca 
el procedimiento de interés, ingresa y en el punto 12 “Procesos por 
partida“, pulsa el botón “Ofertar”. 


 


 
 


• Al ingresar despliega la pantalla “Condiciones y declaraciones”, se 
completa con la misma lógica y pulsa el botón “Aceptar” para 
continuar. 


 


 
 


• El sistema despliega la pantalla “Oferta Económica” la cual se 
completa con la misma lógica y al llegar al paso “Aprobación y envió 
de oferta”, muestra un nuevo apartado llamado “Empresas a 
subcontratar”. 
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• Las empresas que se deseen agregar en este apartado deben estar 
debidamente registradas en la base de datos del SICOP, de lo 
contrario no permite agregarlas. Para esto se presiona el botón 
“Buscar”, se despliega la ventana “Búsqueda de proveedor” y se 
selecciona el proveedor. 


 


 
 


• El sistema permite agregar las empresas a subcontratar según el 
tipo de empresa (pequeña, mediana, grande) así como colocar un 
porcentaje de subcontratación. 
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• Completado todos los campos, se presiona el botón “Agregar” para 
que el sistema guarde la información. Luego se continua con el 
proceso normal. 


 


 
 


g) Apertura de la oferta 
 


• Una vez realizada la apertura, el funcionario con el rol de “Ejecutor 
de trámites 2” podrá visualizar un nuevo apartado denominado 
“Empresas a subcontratar”, el cual contiene la información 
ingresada por el oferente. Para ello, con la sesión iniciada, deberá 
ingresar a “Licitación electrónica”, luego a “Mi página de concursos”, 
seleccionar el concurso de interés y pulsar el botón “Gestión de 
apertura” para proceder con la apertura. 


 


 
 


• Una vez realizada la apertura y se consulte la oferta, el sistema 
muestra el nuevo campo “Empresas subcontratadas”. 
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h) Vigencia y prórrogas en licitaciones 
 


• El funcionario con el rol “Elaborador de pliego de condiciones 1”, en 
el pliego de condiciones se ajustó la lógica a los campos de “Vigencia 
de la precalificación y prórroga para que sean obligatorios, así como 
de seleccionar años o meses. Para esto con la sesión iniciada, debe 
ingresar a “Licitación electrónica”, “Listado de concursos”, ingresa 
al elaborar el pliego de condiciones en el apartado “Condiciones de 
la precalificación” y completa los campos indicados. 


 


 
 


• En el campo “Prórroga” el sistema permite digitar el valor “0” (cero) 
y bloquea la lista de años y meses correspondiente a este campo. 


 


 
 


➢ Prórroga en la precalificación 
 


• El funcionario con el rol “Ejecutor de trámites 2” puede realizar una 
prórroga a la licitación precalificada cuando el procedimiento queda 
en acto final en firme. Para esto con la sesión iniciada debe ingresar 
a “Licitación electrónica”, “Mi página de concursos” selecciona el 
concurso de interés, “Prórroga de precalificación” pulsa el botón 
“Gestión de prórroga” para proceder a realizar el proceso. 
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• En la pantalla “Listado de gestión de prórroga de precalificaciones” 
presiona el botón “Registro nuevo” 


 


 
 


• El sistema muestra la pantalla “Gestión de prórroga para la 
precalificación”, se deben completar los campos obligatorios 
(asunto, plazo de prórroga de precalificación y justificación), aparte 
puede adjuntar documentos opcionales. Y presiona el botón 
“Guardar” 
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• Al presionar muestra una ventana emergente consultado si desea 


“Guardar”, se presiona aceptar para continuar. 
 


 
 


• Al presionar “Aceptar” muestra nuevos botones para (eliminar, 
modificar, consultar el resultado de aprobación, solicitar aprobación 
y listado). 


 


 
 


• Al presionar el botón “Solicitar aprobación”, el sistema habilita la 
pantalla de solicitud de verificación para realizar el proceso como 
actualmente se realiza. 
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• Una vez aprobada la prórroga se puede consultar la aprobación en 


el botón “Resultado de la solicitud de aprobación”. 
 


 
 


• El sistema notifica al aprobador de la solicitud y al elaborador cuando 
esta se tramita y en adición, notifica a todos los proveedores 
precalificados de que se ha prorrogado la precalificación. 


 
i) Registro y consulta de la fecha en precalificadas 


 
• El funcionario con el rol “Administrador de institución” puede 


consultar la fecha de la prórroga de la precalificación. Para ello una 
vez realizado el inicio de sesión ingresa a “Licitación electrónica”, 
“Información por institución” y “Listado de proveedores 
precalificados”. 
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• Al ingresar el sistema muestra la pantalla “Gestión de proveedores 


precalificados por cada institución”, con la columna “Prórroga” en 
donde muestra las diferentes fechas de vencimiento de cada 
precalificación. 


 


 
 


• Los cálculos que realiza son: 
 


➢ En la primera prórroga el sistema toma la fecha de vencimiento y 
suma los meses o años que el usuario ingreso en la nueva pantalla 
“Gestión de prórroga de la precalificación”, campo “Plazo de 
prórroga de la precalificación” 
 


➢ Cuando es una segunda prórroga o siguientes el sistema toma la 
fecha de la última prórroga anterior y le sumarlos meses o años de 
la nueva gestión. 
 


• El ciudadano en consulta pública ingresa al expediente electrónico a 
consultar el procedimiento de interés, para esto presiona en el 
apartado “Pliego de condiciones” y pulsa en el botón “Consulta 
proveedores precalificados. 
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• Al ingresar al botón “Consulta proveedores precalificados muestra la 
pantalla “Gestión de proveedores precalificados por cada institución. 


 


 
 
10.- Mejoras a los módulos de la Contraloría General de la República. 
 
Se realizan algunas mejoras en SICOP en los módulos recursivos de la 
Contraloría General de la República (CGR)- DCP asociados a la 
presentación de recursos de apelación/ objeción y resoluciones, los cuales 
se detallan a continuación:  


 
• Posibilidad de que se pueda emitir sólo el “Por Tanto” de una 


resolución.  
• Uso de casillas al presentar recursos por parte del recurrente.  
• La utilización de los descriptores marcados en el recurso.  
• Seleccionar el resultado de las líneas, según el tipo de resultado por 


línea. 
• Posibilidad de selección de líneas por parte del recurrente.  
• Creación de módulos para consultas de resolución emitidas por la 


Contraloría General de la República. 
 
1.- Descripción de la Mejora. 
 


• Emitir el “POR TANTO” de una resolución en los recursos de objeción 
y apelación. 
 


➢ Fiscalizador/ATJ/Gerente: Ingresa a la sección “2 Listado de 
recursos” y completa los campos, incluyendo “resultado, causa 
resultado y resultado del acto final” y debe  solicitar 
aprobación. 
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➢ Una vez aprobado por parte del Fiscalizador/ATJ/Gerente, el 
sistema le permitirá emitir la resolución en dos partes, el primer 
“por tanto” con las secciones 1 y 2 y la segunda parte con el 
resto del contenido de la resolución final, según sea requerido.  


 
➢ El sistema permitirá notificar el primer “Por tanto “llamado 


“Notificación del Por tanto” que sería la notificación final de la 
resolución. 


 
➢ El sistema muestra una nueva sección similar a la sección “6. 


Notificación resolución” pero con el nombre “Notificación del 
Por tanto”. 


 
➢ El usuario completa la segunda parte de la resolución tal y 


como se trabaja actualmente, completando el resto de las 
secciones. Asimismo, solicita las aprobaciones 
correspondientes. 


 


 
 


• Formulario del recurso de objeción y apelación por parte de 
recurrente. 


 
➢ El recurrente debe   ingresar al procedimiento para el cual 


desea presentar el recurso y seleccionar que lo presenta ante 
la Contraloría General de la República.  
 


➢ El recurrente al presentar un recurso de objeción o apelación 
debe de seleccionar con un check con los aspectos objetados; 
al seleccionar un aspecto o más, el sistema sólo le mostrará un 
único campo de “Justificación “, para la argumentación del 
recurso.  
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• Seleccionar el resultado de las líneas, según el tipo de resultado por 
línea, para los recursos de apelación. 
 


➢ Fiscalizador/ATJ/Gerente: Se ubica en el botón “Emitir 
resolución “, se le muestra la lista de recursos a resolver por 
línea y oprime el botón de “Generar”.   


 
➢ En la pantalla “Emitir resolución de recursos”, en la sección “2. 


Listado de recursos” se agregó una nueva columna llamada 
“resultado del acto final”, la cual permite emitir un resultado 
por línea. 


 
➢ Se elimina el campo de “Resultado del acto final”. 
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• Posibilidad de selección de líneas por parte del recurrente en los 
recursos de apelación. 


 
➢ El recurrente ya tiene identificada cual es la contratación por 


recurrir.  
 


➢ Antes de la mejora el recurrente en la sesión “4. Líneas 
recurridas” debía  seleccionar con un check la línea o las líneas 
que iba a impugnar/recurrir; con la presente mejora, se realiza 
un cambio para que al recurrente ya no se le muestren las 
líneas para seleccionar, ya que, quien debe de seleccionar las 
líneas recurridas es la CGR. 


 
• Selección de líneas por parte de la CGR. 


 
➢ Fiscalizador/ATJ/Gerente: En la pantalla “Detalle de 


expediente de recursos”, consulta la sección “2. Detalle del 
recurso”, oprime el campo “Contenido Recurso”, el botón 
“Consultar”. 


 


➢ En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, el sistema 
muestra en la sección “4. Líneas recurridas” mostrando todas 
las líneas del acto de adjudicación, con la posibilidad de poder 
seleccionar las líneas recurridas por parte del recurrente, 
según su argumentación.  


 
➢ Fiscalizador/ATJ/Gerente puede seleccionar líneas recurridas 


en una resolución aprobada inclusive; pero, si la resolución ya 
fue notificada no se pueden incorporar nuevas líneas.  


 
➢ La nueva funcionalidad permite continuar seleccionando líneas 


que no fueron incluidas en una resolución anterior notificada. 
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• Creación de módulo para consulta de resoluciones emitidas por la 
CGR 
 


o Pre-Condiciones 
 


➢ El reporte solicitado aplica para resoluciones de los recursos 
de objeción y apelación.    
 


➢ La consulta y descarga del reporte es pública.   
 


➢ El rango de consulta del reporte no puede ser mayor a un año 
calendario 


 
2. Descripción de la Mejora 


 
• El ciudadano ingresa al menú “Consulta Ciudadanos”. 


 
• En el menú “consulta de Ciudadanos” se mostrará una nueva 


sección llamada “Resoluciones emitidas por CGR”.  
 


• Se muestra una pantalla llamada “Resoluciones emitidas por CGR”, 
en la cual el ciudadano podrá realizar la búsqueda de la información 
utilizando los diferentes filtros y oprimiendo el botón de “Buscar”.  
 


• Se muestra una sección donde permitir consultar el reporte y realizar 
la descarga en el formato seleccionado.   
 


• El reporte refleja las siguientes columnas de información: 
 


o Número de SICOP. 
o Número de Procedimiento 
o Cédula de la Institución. 
o Nombre de la Institución. 
o Cédula del recurrente. 
o Recurrente. 
o Asunto.  
o Número de recurso. 
o Resultado. 
o Causa resultado. 
o Tipo de resolución. 
o Número de resolución. 
o Fecha de notificación. 
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11.- Ajustes en el registro de sanción en inhabilitación simple y calificada. 
 
Con fundamento en artículo 118 de la Ley General de Contratación Pública, 
número 9986, se hace ajuste en el módulo de registro de inhabilitación y 
apercibimiento, según se muestra a continuación: 
 


• Cuando en el campo “Tipo de Sanción”, se selecciona la opción 
“Inhabilitación simple”, en campo “Ámbito de cobertura”, por defecto 
aparece el campo “Institución”. 
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• Cuando en el campo “Tipo de Sanción”, se selecciona la opción 
“Inhabilitación calificada”, en campo “Ámbito de cobertura”, por 
defecto aparece el campo “Administración pública”. 


 


 
 
Se modificó para que al registrar la sanción no sea obligatorio seleccionar 
el código de clasificación o el de identificación.  
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No se omite manifestar, que mediante circulares MH-DCoP-CIR-0001-
2025 Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0004-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0022-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP y MH-DCoP-CIR-0038-2025 
Comunicado de Mejoras SICOP se comunicaron las mejoras 
implementadas en el sistema SICOP durante el año 2025; esta circular 
puede ser consultada en la siguiente dirección: 
https://www.hacienda.go.cr/docs/4-Circulares2025.pdf  
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